
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Auto de Sustanciación 
Despacho comisorio: 2022-001

Procedencia: Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Popayán – Cauca
Demandante: Paola Andrea Camacho Chilito
Menor: H.M.V.C
Demandado: William Alejandro Velasco Salazar
Fijación de cuota alimentaria y reglamentación de visitas: 
Rad. No. 190013110003-2021-00445-00

Mocoa, Putumayo, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Proveniente del Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Popayán – Cauca, se
solicitó COMISIONAR a este despacho, para que por intermedio de la asistente
social del Juzgado, realice lo siguiente: INFORME SOCIOFAMILIAR: Llévese a
cabo INVESTIGACIÓN SOCIOFAMILIAR, para que se constate el sitio de vivienda
del  demandado,  la  labor  económica  que  realiza,  su  entorno  familiar  y  las
circunstancias físicas donde residen, su escolarización, manejo de la salubridad
del sector, el saneamiento de servicios públicos y demás del entorno y rinda su
recomendación sobre el régimen de visitas que más obedezca al interés superior
de la niña H.M.V.C. 

Así las cosas, la precitada comisión será atendida en forma favorable, disponiendo
lo que en derecho corresponde, para la labor se tendrá en cuenta la dirección de
notificación  y  teléfono  aportados  con  la  demanda  del  señor William Alejandro
Velasco Salazar a saber: Villa Garzón, Putumayo – teléfono 3107332364.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- ACEPTAR la comisión realizada por Juzgado Tercero de Familia del
Circuito de Popayán – Cauca.

SEGUNDO.-  ORDENAR en  el  menor  término  posible a  la  asistente  social  la
INVESTIGACIÓN SOCIOFAMILIAR del señor William Alejandro Velasco Salazar,
para  que  se  constate  el  sitio  de  vivienda,  la  labor  económica  que  realiza,  su
entorno  familiar  y  las  circunstancias  físicas  donde  reside,  su  escolarización,
manejo de la salubridad del sector, el saneamiento de servicios públicos y demás
del  entorno  y  rinda  su  recomendación  sobre  el  régimen  de  visitas  que  más
obedezca al interés superior de la niña H.M.V.C.

Téngase  como datos  de  notificación  los  siguientes:  Villa  Garzón,  Putumayo  –
teléfono 3107332364.

TERCERO.- Cumplido lo anterior dese cuenta por secretaria, para proceder con lo
correspondiente.

NOTIFÍQUESE
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